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Cuestión 1 del 

orden del día: 

Armonización de las disposiciones de la OACI sobre mercancías peligrosas con las 

Recomendaciones de las Naciones Unidas para el transporte de mercancías peligrosas 

1.2: Formular propuestas sobre las enmiendas de las Instrucciones Técnicas para el 

transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea (Doc 9284) que haya que 

incorporar en la edición de 2021-2022 

 

PROYECTO DE ENMIENDA DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 

PARA ARMONIZARLAS CON LAS RECOMENDACIONES DE LAS 

NACIONES UNIDAS — PARTE 7 

 

(Nota presentada por la secretaria) 

 

RESUMEN 

En esta nota de estudio se presenta el proyecto de enmienda de la Parte 7 de 

las Instrucciones Técnicas, que refleja las decisiones adoptadas por el Comité 

de Expertos en Transporte de Mercancías Peligrosas y en el Sistema 

Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos 

Químicos, de las Naciones Unidas, en su noveno período de sesiones 

(Ginebra, 7 de diciembre de 2018). 

 

Se invita al DGP a aprobar el proyecto de enmienda presentado en esta nota de 

estudio 

 

 

  



DGP/27-WP/17 

 

- 2 - 

Parte 7 
 

OBLIGACIONES DEL EXPLOTADOR 
. . .  

Capítulo 2 
 

ALMACENAMIENTO Y CARGA 
. . .  

 
2.9.3 Estiba durante el transporte y el almacenamiento en tránsito 

 
 2.9.3.1 Los envíos deberán deben estibarse en forma segura. 
 
 2.9.3.2 Siempre que el flujo térmico medio en su superficie no exceda de 15 W/m2 y que la carga circundante 
inmediata no vaya en sacos o bolsas, se podrá puede transportar o almacenar un bulto o sobre- embalaje junto con carga 
general embalada sin que deba observarse ninguna condición especial de estiba, salvo por lo que pueda requerir de 
manera específica el correspondiente certificado de aprobación de la autoridad competente. 
 

  2.9.3.3 La carga de contenedores de carga aérea y la acumulación de bultos, sobre-embalajes y contenedores 
de carga aérea debe controlarse según se indica a continuación: 
 

 a) salvo en la modalidad de uso exclusivo, deberá debe limitarse el número total de bultos, sobre-
embalajes y contenedores de carga aérea en una sola aeronave de modo que la suma total de los índices de 
transporte a bordo de la aeronave no exceda de los valores indicados en la Tabla 7-6. En el caso de envíos de 
material BAE-I no existirá límite para la suma de los índices de transporte; 

 
 b) en los casos en que un envío se transporte en la modalidad de uso exclusivo, no existirá límite para la 

suma de los índices de transporte a bordo de una sola aeronave, pero se aplicarán las distancias mínimas de 
separación requeridas en 2.9.6; 

 

Reglamentación Modelo de la ONU, 7.1.8.3.3 (véase ST/SG/AC.10/46/Ad.1)  
 
 c) el nivel de radiación la tasa de dosis en las condiciones de transporte rutinario no deberá debe exceder 

de 2 mSv/h en ningún punto de la superficie externa de la aeronave ni de 0,1 mSv/h a 2 m de distancia de la 
superficie externa de la aeronave; y 

 
 d) la suma total de los índices de seguridad con respecto a la criticidad en un contenedor de carga aérea y 

a bordo de una aeronave no deberá debe exceder de los valores indicados en la Tabla 7-7. 
 

 

— FIN — 


